
Ambato, 28 de Marzo del 2018 

Señores 
Acctomstas 
EXIMDOCESA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías; en. Ar. 274 y alos estatutos 
sociales dela compañía, me permito exponer a ustedes el Informe de Comisano Revisor 

por el período comprendido ente el de enero al 31 de dicrembre del año 2017 

1 Los valores registrados en los libros de contabilidad corresponden exactamente a 
los presentados en los estados financieros, los mismos que se encuentran en 
debida forma, reflejando razonablemente su situación financiera. 

2. Las actividades se han desarrollado respetando los procedimientos legales, y se 
han cumplido con oportunidad las obligaciones fiscales, además que se. han 
atendido con diligencia los requerimientos de los organismos de control 

3. Los bienes de la empresa tienen una adecuada custodia y conservación 

4. Los procedimientos de control intemo que se manejan dentro de EMPRESA 
EXIMDOCE S.A. garantizan la debida salvaguarda de lo recursos yla veracidad! 
de la nformación financiera y administrativa así, como los controles financiros, 
contabls, administrativos y operativos son razonablemente adecuados
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